PROVINCIA DE MISIONES

CONSEJO GENERAL DE EDUCACION

RESOLUCIONN 26 1 G | § POSADAS, 30 MAY 2007

VISTO:

La informatizacién que el Consejo General de Educacién esté llevando a cabo
en la Junta de Clasificacién y Disciplina como un software integrado al sistema de
Legajo tnico de Personal; y

CONSIDERANDO:

QUE en el marco de este accionar se ha desarrollado un Sistema de
Autogestion que permite por medio de la pagina web a la que se dccede a través del
Portal que posee ¢l Organismo, la inscripcién on-line de los docentes a la Convocatoria
que realiza la Junta de Clasificacién y Disciplina, abarcando en una primera instancia los
cargos de interinos y suplentes;

QUE el docente, para hacer uso de este Sistema, previamente debe
cumplimentar con el tramite de Usuario Registrado al consejo General de Educacion,;

QUE este Sistema contempla ademds, que el docente,pueda recibir en
el mismo momento en que se inscribe, un comprobante del trimite realizado;

QUE en consecuencia, el docente no necesita esperar la emision del
Padron Provisorio para enterarse de su puntaje, pudiendo visualizar oportunamente los
conceptos que la integran;

QUE a los fines d= su correcta interpretacion e implementacion, se han
elaborado para los docentes y para la Junta de Clasificacién y Disciplina, los respectivos
Instructivos; )
QUE en funcién de lo puntualizado, corresponde emitir la presente
Resolucién, a fin de aprobar el Sistema de Autogestion que nos ocupa, a fin de dar
carécter legal a dicho tramite; '

POR ELLO:

EL PRESIDENTE DEL CONSEJO GENERAL DE EDUCACION
"RESUELVE:

Articulo 1°: APRUEBASE el Sistema de Autogestion desarrollado para que el Docente

lleve a cabo el tramite de Inscripcién on-line, a la Convocatoria que
realiza 1a Junta de Clasificacién y Disciplina a través de la pagina web del Consejo
General de Educacién, y los respectivos Instructivos para los usuarios del Sistema,
conforme al Visto y Considerandos precedentes. :

Articulo 2°: REGISTRESE, comuniquese, tomen conocimiento; Secretaria General,

Prosecretaria; Cuerpo de Auditores; Junta de Clasificacién y Disciplina;
Vocalias, Direccién de Ensefianza Inicial; Direccién de Ensefianza General Basicay
Régimen Especial; Direccién de Ensefianza Polimodal, Superior y Régimen Especial;
Direccién de Ensefianza para Adultos; Direccién de Educacién Fisica, Practicas
Recreativas y Extraescolares; Direccion de Asuntos Legales; Direccién de Gestion
Informética; Direccion de Administracién de Personal y RRHH; Direccién de
- Administracién Presupuestaria. Cumplido. ARCHIVESE.
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